SISTEMA PMG DE GESTION TERRITORIAL

Formulario Etapa N°4 - EVALUACIÓN 

Presentación Información Servicios Desconcentrados

	SERVICIO: SEREMI 13 REGIONES (Se excluyen las nuevas regiones de Arica y de los Ríos)

	DIRECCION REGIONAL: 


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado   Avance menor
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	La respuesta es una descripción del desarrollo alcanzado en el diseño del programa de complementariedad. En su respuesta considere si se han aplicado las siguientes mejoras: 

· El territorio está explícitamente definido por las instituciones participantes                             

· Existe un diagnóstico del territorio compartido por las instituciones participantes
· Sobre el diagnóstico común se han formulado las acciones de complementariedad

· Existe una agenda compartida

Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor”


	La respuesta debe proponer mejoras al diseño del programa de trabajo.  En su respuesta considere la pertinencia de proponer algunas de las siguientes recomendaciones: 

· Definir un territorio específico sobre el cual elaborar un diagnóstico común del problema que se desea resolver.
· Orientar las acciones de complementariedad a la solución del problema detectado
· Formular una agenda común


1.2. Articulación territorial

¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 

	Desarrollo alcanzado                             Avance mayor

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	La respuesta es una descripción del desarrollo alcanzado en la articulación territorial del programa de complementariedad.  En su respuesta considere si se han aplicado las siguientes mejoras: 

· Se informa el programa de trabajo a las instancias territoriales pertinentes 

· El programa de trabajo (o las principales iniciativas de complementariedad contenidas en él) es presentado en una instancia territorial pertinente para buscar coordinación y articulación

· El programa de trabajo se formula y acuerda en el marco de una instancia territorial 

Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor
	La respuesta debe proponer mejoras a la articulación territorial del programa de trabajo.  En su respuesta considere la pertinencia de proponer algunas de las siguientes recomendaciones: 

· Informar a las instancias territoriales pertinentes de los alcances y beneficios del programa

· Promover la colaboración de las instancias territoriales pertinentes 

· Constituir una mesa de trabajo u otro mecanismo con el fin de incorporar a la instituciones territoriales pertinentes




1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado                           Avance menor

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	La respuesta es una descripción del desarrollo alcanzado en la formalización de los compromisos  del programa de complementariedad. En su respuesta considere si se han aplicado las siguientes mejoras: 

· El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal (acta, protocolo, convenio, etc)

· Los compromisos suscritos tienen respaldo formal de las instituciones participantes

· Los compromisos están incorporados al presupuesto del servicio

Si no se ha avanzado en ninguna de estas mejoras corresponde evaluar el grado de avance como “nulo”, si se ha avanzado al menos en una, evaluar como avance menor, si son todas avance “mayor

	La respuesta debe proponer mejoras a la formalización de los compromisos  del programa de complementariedad. En su respuesta considere la pertinencia de proponer algunas de las siguientes recomendaciones: 

· Precisar y formalizar los compromisos

· Programar su cumplimiento

· Incorporar al presupuesto 


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 

	Desarrollo Alcanzado                             Avance Mayor


	Recomendaciones para mejorar el      Avance mayor
diseño y la implementación 2008.

	La respuesta es una descripción del desarrollo alcanzado en la formalización de los compromisos  del programa de complementariedad. En su respuesta considere si se han aplicado las siguientes mejoras: 

· Se ha identificado la información de interés regional considerando al menos la siguiente: 

· Oferta Productos/subproductos en la región o territorios.

· Programa anual de gastos en la región.

· Programa anual de inversiones en la región o territorios

· Localización y características de clientes, usuarios, beneficiarios atendidos por producto en la región o territorios

· Se ha acordado con el Gobierno Regional respectiva un procedimiento específico para proveer de la información anterior

· Se provee regularmente esta información a través de un procedimiento acordado. 


	La respuesta debe proponer mejoras a la formalización de los compromisos  del programa de complementariedad. En su respuesta considere la pertinencia de proponer algunas de las siguientes recomendaciones: 

· Identificar información de interés regional 

· Suscribir protocolo con el Gobierno Regional en que se define contenido y periodicidad de la información que se le va a proveer. 

· Cumplir con los compromisos de provisión de información suscritos. 




     OBJETIVO Nº 3  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS CON LOS PRODUCTOS ESPECÍFICOS 2006 - 2007:

En perspectiva territorial

· 1. El BOLETÍN ELECTRÓNICO ha reforzado la identidad regional y ha sido una vía funcional de información sectorial.
· 2. El CALENDARIO DE INAUGURACIONES mantiene al día la disponibilidad de inaugurar obras tanto para las autoridades nacionales como regionales.
· 3. Los CONSEJOS REGIONALES ha sido una efectiva instancia de coordinación de la SEREMI con las Direcciones regionales.
· 4. Los GABINETES AMPLIADOS y la Mesa de Infraestructura han sido importantes instancias de Complementaridad. Sin embargo son de responsabilidad del Intendente. 
· 5. El REGISTRO DE INVERSIONES REGIONALES (RIR) ha sido una herramienta fundamental para la información actualizada del estado de todos los Contratos de Obras.
· 6. La Base de COMPROMISO en Matriz de riesgo, ha permitido alertar sobre problemas y/o conflictos en los Contratos de Obras.
      2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR LA GESTIÓN

          NUEVOS PRODUCTOS ESPECÍFICOS A PARTIR DEL 30 DE Junio 2007:

                             1’.  Coordinación actividades de PARTICIPACIÓN CIUDADANA en Estudios MOP.

                             Marcha blanca desde marzo 2007, ha servido para estandarizar y controlar la calidad de 

                             la actividad en las Direcciones regionales.

                             2’. COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS y fiscalización del cumplimiento de las 

                             disposiciones  legales, técnicas financieras y administrativas.

                             Marcha blanca desde Marzo 2007, ha sido muy efectivo en el mejoramiento de los 

                             Servicios regionales.

3.El Plan “INFRAESTRUCTURA PARA LA COMPETITIVIDAD” propone un marco de planificación regional para el Desarrollo Productivo y Social de las regiones.

a. Define para 2007 un DIAGNÓSTICO REGIONAL consensuado con los Servicios Públicos y el Sector Privado.
b. Propone un PROGRAMA PRELIMINAR DE PROYECTOS en el corto plazo 2008 – 2012, que es difundido y consensuado regionalmente.
                             Marcha blanca, se propone establecer diferentes grados de exigencias a cumplir, de 

                             acuerdo al grado de avance alcanzado:

a. Las regiones que validaron el Programa de Proyectos 2008 – 2012 y hayan       suscrito Convenios de Programación con otras instituciones deberán gerenciar dichos Proyectos en términos de su financiamiento y programación.
b. Las  regiones que no hayan logrado consensuar dichos proyectos con las direcciones operativas, y no hayan podido establecer Convenios de Programación,  deberán gestionar las coordinaciones  tendientes a validar dichos Proyectos y los Convenios de Programación necesarios para asegurar su financiamiento y programación en el perúiodo. 
4.COMITÉ TÉCNICO ATP. Para 2007 sólo se contempla su creación y definición de funciones.

5.REGISTRO INVERSIONES REGIONALES. Se mantiene.

6.COMPROMISO SEREMI en Matriz de Riesgo. Se mantiene.

7.FISCALIZACIÓN DE LA NORMA LABORAL en las Obras. (Convenio con la Inspección del Trabajo)

Marcha blanca desde Marzo 2007, se ha evaluado la necesidad de establecer un estándar mínimo basado en Nº de Inspecciones al mes  y un % mínimo del total de los Contratos.

                 En articulación territorial

c. El SEREMI de OO.P.P.  conjuntamente con el Director regional de Planeamiento, convoca a las autoridades regionales; Intendente, Gobernadores, Alcaldes y el Sector Privado al análisis y proposición para el DIAGNÓTICO Regional.

                Grado de complementariedad alcanzado

d. Alto.
3.  RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA

Recomendaciones a SUBDERE

a. Actividades regionales de Complementaridad conducidas por SUBDERE entre 

       Servicios sfines.

b. Mayor flexibilización de los Productos Específicos y sus contenidos, en el  

       desarrollo de su aplicación.

c. Destinar presupuesto sectorial por PMG, destinado a  actividades de 

       Capacitación por Macrozonas.

